	Fecha
	9 de junio de 1958
	Sesión número
	30

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrente: Rodrigo Obando Jiménez, Herminio Arce Jiménez

	Recurridos: Alcaldes Segundo y Tercero Penales de San José.

	Objeto del recurso: Los recurrentes objetan su detención. 

	Respuesta del recurrido: Contra los recurrentes hay autos de detención por tenencia de marihuana y por hurto, respectivamente.

	Parte dispositiva
	Sin lugar (detención justificada).


N° 30
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas del nueve de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, con asistencia de los Magistrados Baudrit (Presidente), Valle, Elizondo, Quirós, Ramírez, Ávila, Bejarano, Jacobo, Soto, Trejos, Sanabria, Calzada, Fernández, Jiménez, Jugo y Porter.

Artículo III
Fueron declarados sin lugar los recursos de Hábeas Corpus establecidos a su favor por RODRIGO OBANDO JIMÉNEZ y HERMINIO ARCE JIMÉNEZ, porque su detención obedece a los autos de reclusión preventiva dictados contra ellos por los Alcaldes Segundo y Tercero Penales de esta ciudad, en los procesos seguidos por los delitos de tenencia de marihuana y hurto, respectivamente.

